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Giunty, Patrizia, Adulterio e leggi regie. Un reato fra storia e propaganda,
Milin, Giuffre, 1990, 338 pp.

El adulterio, bien sea para considerarlo como delito o solamente
como incumplimiento de un pacto civil, es un hecho que siempre
ha preocupado a la sociedad.

Patrizia Giunti, autora de este libro, lo estudia en el dmbito del
derecho romano, desde su época primitiva, al tiempo de las leyes
reales o regias, atribuidas a los gobernantes mis antiguos, los pri-
meros reyes, justo después de la fundacién de la ciudad en el aiio
de 753 a.C.

El libro se divide en los siguientes capitulos: 1. El origen de un
crimen. La represién del adulterio en la época mas antigua. II. ¢Lex
Romuli o Lex Numae? Impronta ético-familiar de la tradicional legis-
lacién numdica. III. éLex Romuli o Lex Iulia? Dionisio de Halicarnaso
y la Roma de Augusto. IV. De Dionisio a Plutarco.

Ademis de un apartado de conclusiones, la autora incluye al prin-
cipio de la obra una tabla de abreviaturas y, al final, un indice ge-
neral y otro de fuentes. Acerca de éstas, cabe destacar que son ex-
tensas y no sélo juridicas, sino también literarias e histéricas.

En el primer capitulo, siguiendo las palabras de Dionisio de Ha-
licarnaso, Giunti examina las leyes de Rémulo, para afirmar que la
persecucién y represién del adulterio tuvieron como objetivo la con-
servacién de la identidad biolégica y juridica de la célula doméstica,
esto es, la familia.
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Dionisio de Halicarnaso, en su obra Antigiiedad romana, atribuye
a Rémulo, fundador de la ciudad y su primer rey, el establecer,
expresamente, la naturaleza criminal del adulterio.

En el siguiente capitulo se cuestiona la paternidad de las leyes
atribuidas a Rémulo y la autora plantea la hipétesis de otro autor
clasico, la de Plutarco, que en sus Vidas paralelas, nos dice que la
legislacién pudiera ser mas bien de Numa Pompilio, caracterizado
como un tipico ejemplo del soberano legislador, a quien también se
debe la organizacién espiritual de la ciudad, en la que el tratamiento
juridico dado a las virgenes vestales se hace de alguna manecra ex-
tensivo a la mujer romana en general.

Es interesante el tercer capitulo que vuelve a Dionisio, ahora en
relacién con Augusto, encontrando un paralelismo entre éste y el
rey sabino.

Por dltimo, en ¢l cuarto capitulo la autora hace un andlisis com-
parativo de Dionisio y Plutarco.

Es importante el método de Giunti, quien recurre a otras disci-
plinas para completar su estudio: la mitologia y la etnologia, asi
como al pensamiento filoséfico-religioso, para concluir que en la pre-
historia de Roma, que se conoce por fuentes posteriores, lo verda-
dero es lo verosimil, aquello que no contradice el marco histérico,
politico y cultural.

De esta manera, varios momentos de la tradicién histéricojuridica
antigua muestran la poderosa presencia de Numa Pompilio en rela-
cién con la reglamentacién del matrimonio, que aparece como un
diseiio normativo embrionario. Diseio que presta gran atencién a
la dindmica de la relacién sexual y a la capacidad reproductiva de la
mujer sin olvidar la castidad de la matrona romana, su pudor, dis-
crecién y sobriedad.

Marta MORINEAU

Gonzirez, Ma. del Refugio (comp.), Historia del derecho, México, Ins-
tituto Mora, UAM, 1992, 246 pp.

La antologia que nos ocupa, preparada por la maestra Ma. del Re-
fugio Gonzilez, ampliamente conocida en el medio de historiadores
del derecho, tiene un gran interés, no sélo para los especialistas,
por razones obvias, sino alin mids para los estudiantes, posibles fu-
turos investigadores de esta especialidad juridica, ya que en ella en-



